
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 8 de junio de 2023. Al Despacho del señor Juez 

el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2018-00218 de EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ en contra 

de JOSÉ ARMANDO CALDERÓN CONTRERAS y Otros, informando que 

la ejecutada Carmen Elisa Cornejo Velázquez mediante memorial allega 

comprobante de pago a la ejecutante. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en efecto a folio 43 obra 

memorial con el que se allega comprobante de pago por valor de $200.000; 

por manera que el documento se incorpora al expediente y del cual se corre 

traslado a la parte ejecutante, para que en el término de CINCO (5) DÍAS se 

pronuncie sobre el pago. De no realizar pronunciamiento alguno, tales 

recursos se entenderán recibidos a satisfacción, y se procederá a estudiar 

la viabilidad de decretar la terminación del proceso por pago, respecto de la 

ejecutada Carmen Elisa Cornejo Velázquez. 

 

De otro lado, se tiene que con auto del 11 de abril de 2019 (fl. 13), se decretó 

el embargo de dineros de propiedad de los ejecutados, para lo cual el 30 de 

abril de ese año se libraron los oficios correspondientes frente a los cuales 

se allegó respuesta de los Bancos Occidente (fl. 19), Caja Social (fl. 20), 



Davivienda (fl. 22) y Bancolombia (fl. 23), documentales que se encuentran 

en el expediente a disposición de las partes, para lo que estimen pertinente. 

 

Ahora, se destaca que no obra respuesta al oficio 668 del 30 de abril de 

2019 librado con destino al Banco de Bogotá, por lo que se ordena oficiar 

nuevamente a esta entidad financiera, requiriéndole dar respuesta al citado 

oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NÚMERO 94 FIJADO HOY 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 


